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Juzgado en lo Civil y Comercial Común II

ACTUACIONES N°: 1485/18

*H102024453549*
H102024453549

JUICIO: "GONZALEZ SAMUEL MOHAMED c/ VOLKSWAGEN S.A. DE AHORROS PARA FINES
DETERMINADOS s/ SUMARIO (RESIDUAL)". EXPTE. N° 1485/18

NOTA ACTUARIAL: En la ciudad de San Miguel de Tucumán, 06 de junio de 2023 siendo hs.
09:16 doy inicio a la grabación de la 2° Audiencia de Producción de Pruebas y Conclusión de la
causa para definitiva en el marco del desarrollo del proceso de oralidad civil fijada por este Juzgado
Civil y Comercial Común de la 2da. Nom. a cargo de la Magistrada Andrea Viviana Abate, Jueza del
Juzgado Civil y Comercial de la II Nominación del Centro Judicial Capital; Andrea Josefina Gallegos,
Secretaria del Juzgado, Stefanía A. Estigarribia - Audiencista, el actor Samuel Mohamed Gonzalez

DNI N° 34.279.934 junto a su letrado apoderado Dr. Dr. Juan Martín Mena Araujo MP N°6840 y la
letrada apoderada de la demandada Volkswagen S.A. de Ahorro para Fines Determinados Dra.
Valeria Verónica Santucho MP N° 6469.

    Abierto el acto se produjo la prueba Demandado N°4 Confesional habiendo comparecido Samuel

Mohamed Gonzalez DNI N° 34.279.934, a quien la Dra. Santucho planteó aclaraciones.

Se deja constancia que se produjo el informe de la actuaria. En la causa, la Actora presentó cuatro
cuadernos de prueba: 1: Instrumental (admitida); 2: Exhibición de documentación (no producida); 3:

Informativa (producida) y 4: De Reconocimiento (producida) el demandado presentó cuatro cuadernos
de prueba:  1: Instrumental (admitida); 2: Informativa (no producida); 3: Pericial Contable (no
producida) y 4: Confesional (producida)

Asimismo, se procedió a la lectura de la planilla fiscal confeccionada. Acto seguido se dió por
concluída la audiencia, difiriendo el pronunciamiento de la sentencia, previa vista a la Fiscalía Civil
de la II° Nominación. Se adjunta en formato pdf el DNI del absolvente y el pliego de absolución de
posiciones. SECRETARÍA. San Miguel de Tucumán, 06 de junio de 2023.
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Certificado digital:
CN=GALLEGOS Andrea Josefina, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27253809596

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
27/05/2025 - 15:07:01


